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Cae 20 por ciento recaudación en mayo (El Reforma 01/07/09)  La recaudación del IVA retrocedió 24.8 por ciento en
mayo.Foto: archivo    Ingresos por IVA e ISR tienen el desplome más significativo, reporta Hacienda  Laura Carrillo  
Ciudad de México  (1 julio 2009).- La recaudación de impuestos en México se desplomó en mayo.  Durante ese mes, los
ingresos totales del sector público cayeron 20.6 por ciento respecto al mismo periodo de 2008 y sumaron 173 mil 249
millones de pesos, informó la Secretaría de Hacienda.  Esta fue la mayor caída de los ingresos federales desde hace 11
años, según estadísticas de la misma dependencia.  Los expertos señalan que esto se debió a la baja actividad
económica, que retrocedió 12 por ciento en abril con una cifra cercana en mayo, así como a los menores precios del petróleo
y los efectos de la influenza, que paralizaron muchas actividades productivas.  Los impuestos más importantes y
generalizados sufrieron mermas incluso más grandes.  La recaudación del Impuesto sobre la Renta (ISR), con todo y la
suma del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), descendió 20.7 por ciento real, mientras que la del IVA retrocedió
24.8.  Raúl Feliz, del Centro de Investigación y Desarrollo Económicos, calculó que la caída en la recaudación abre un
"boquete" en las finanzas públicas de por lo menos 150 mil millones de pesos.  Feliz señaló que el Gobierno tiene
distintas alternativas: recortar el gasto público, aumentar precios y tarifas de servicios públicos o asumir un déficit
fiscal de uno por ciento del PIB, que actualmente es equivalente a poco más de 100 mil millones de pesos.  Agustín
Carstens ha establecido que lo más probable es que, en los próximos meses, tenga que plantearse una mezcla de
mayor déficit fiscal, menor gasto público y una mayor recaudación del Gobierno.  Arturo Vieyra, analista de Banamex,
señaló que, ante este cuadro, será necesario retomar en los próximos meses el tema de la reforma fiscal.  "A mediano
plazo, es indispensable poner sobre la mesa nuevamente el tema de la reforma fiscal por la necesidad de mayores
recursos para el sector público y para que pueda hacer frente a sus obligaciones", opinó.  Uno de los factores que, en el
corto plazo, compensan la caída de la recaudación es el ingreso derivado de las coberturas petroleras que fueron
adquiridas por México durante 2008. Con ellas se asegura un precio de 70 dólares por barril en la venta de poco más de
dos terceras partes de las exportaciones de crudo.  Sin embargo, aun si en el total se incluyen los ingresos
correspondientes a dichas coberturas, que se materializarán hasta noviembre, habría una disminución de 2.3 por ciento
real en los ingresos totales.  Además de las coberturas petroleras, otro de los ingresos que permitirá compensar una
parte de los fondos perdidos es la ganancia de operación del Banco de México.  Por ley, cuando el banco central tiene
ingresos por arriba de sus gastos (remanente de operación), debe entregar al Gobierno ese diferencial.  El Banxico reportó
95 mil millones de pesos extras en su último balance anual, correspondiente a 2008, lo que podrá servir para tapar
parte del agujero fiscal formado este año.  ... y siguen gastando  Mientras sus ingresos caen al ritmo de la actividad
económica, al Gobierno le cuesta trabajo reducir la velocidad a la que crece el gasto público, en parte, porque lo ha
usado para tratar de evitar una mayor caída económica y, en parte, por las inercias que tiene, señalaron especialistas.  De
enero a mayo de 2009, el egreso programable, que es sobre el cual puede tomar decisiones el Gobierno, aumentó 13 por
ciento real, la tasa más alta para un periodo similar desde 2000, según estadísticas de Hacienda.  Lo anterior fue
consecuencia de un crecimiento de 3.7 por ciento en el pago de servicios personales, gastos de operación, subsidios y
transferencias, y de 68.9, en el gasto de capital.  Con información de Laura Carrillo 

Centro de Documentación e Información Mtro. Jesús Silva Herzog CEDI

http://biblioteca.iiec.unam.mx _PDF_POWERED _PDF_GENERATED 22 July, 2024, 21:06


